
LIQUIDACIÓN DE COSTAS - RADICADO 2019-00290 

 

 

Procede el Despacho, a realizar la liquidación de costas a cargo de la señora LESLY 

TATIANA MONTAGUT PINO en favor de RUBEN DARIO VANEGAS BETANCUR., como 

sigue: 
 

Registro 

Pdf03, Pág.94                                     $      42.500.oo 

          Pág.96                                     $      16.800.oo 

          Pág.98                                     $      16.800.oo 

          Pág.99                                     $      16.800.oo 
Agencias en derecho 

Pdf09, Pág. 07                                    $ 10.281.942.oo 

 

Total                                                 $ 10.374.842.oo 

 

Son: Diez millones trescientos setenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y dos 

pesos m.l. 
 

Medellín, 19 de noviembre de 2021 

 
ILDA AMPARO TAMAYO TAMAYO 

SECRETARIA 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)    

 

 

Proceso Ejecutivo Garantía real 

Demandante Rubén Dario Betancur Vanegas 

Demandada Lesly Tatiana Montagut Pino  

Radicado 050013103008-2019-00290-00 

Interlocutorio  1145 

Tema Aprueba Costas  

 

Se aprueba la liquidación de costas que antecede, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P.  

                                        

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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